
REPÚBLICA DE PANAMÁ

INSTITUCION: AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Informe Sustantivo de Misión Oficial en el Exterior

Nombre del Funcionario Jovany Morales, Núm. de cedula:4-222-g16.
Cargo: Tefe del Departamento de Análisis y Estudios de
No. Plan. 01 Po. Posic. 211.
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Se presentó la mesa de honor integrada por el Dr. Christian Monge, Presidente Pro
Témpore de la Red Centroamericana de Autoridades Nacionales Encargadas del
Tema de Competencia (RECAC) y Miembro Propietario de la Comisión para
Promover la Competencia - Costa Rica; El Lic. Luis Cardenal, Presidente de la
Cámara de comercio e Industria de El Salvador y El Lic. Francisco Días Rodríguez,
Superintendente de Competencia, El salvador, exponiendo brevemente su gratitud
y las expectaüvas de tan magno evento.

En Primera Sesión, se ofreció la Conferencia Magistral "Competencia como
Principio Constitucional. Caso México", expuesta por El Lic. Alejandro Faya, Jefe
de la Unidad Internacional de la Comisión Federal de Competencia Económica de
México - COFECE. En resumen se mencionó que:



La competencia genera un vínculo virtuoso de la economía, entendiéndose como
"Competencia Económica = Beneficios para Todos. México ha tenido avances
importantes en la política de competencia en los últimos 20 años, con un esfuerzo
renovado en los últimos dos.

Intercambio de experiencias entre los países participantes, centrando la discusión
en los procesos de reforma de las Leyes de Competencia que se encuentran en
marcha dentro de la región, así como para presentar y discutir los estudios o casos
relevantes conocidos en la región en el sector alimenticio.

El evento inició con palabras de bienvenida por parte del Presidente pro

Tempore de la RECAC - Dr. Chrisüan Campos Monge, Miembro propietario

de la Comisión para Promover la Competencia - Costa Rica.

Por parte de Panamá, er Lic. Ricardo Gálvez, abogado de la Dirección de
Asesoría Legal de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la
Competencia de Panamá -ACODECo-, expuso en el Tema de procesos de
Reforma en Centroamérica: "La Propuesta de Reforma a la Ley 45 de 31 de
octubre de 2007", ofreciendo un resumen de los temas más impactantes y/o
relevantes que se están proponiendo reformar en nuestra Ley ya antes

indicada.

Por parte de Honduras, el Lic. Marvin Discua, Director Legal de la Comisión
patala Defensa y Promoción de la Competencia - Honduras, se refirió a las
Reformas establecidas en el afro 2015 en su país.

Por parte de El Salvador, el Lic. Aldo Cáder, Intendente de Investigaciones
de la Superintendencia de Competencia del salvador, explicó las Propuestas
de Reforma a su Ley.

Por parte de Costa Rica, el Dr. Christian Campos Monge, Comisionado de la
Comisión para Promover la Competencia (copRocoM), expuso las
recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico (OECD) que resultaron del Examen Inter-pares de Derecho y
Políüca de Competencia de Costa Rica, a la institucionalidad y normaüva
costarricense.

"Informe sobre las barreras a la Competencia en los Mercados del Sector
Alimenticio en El Salvador, Guatemala y Honduras,'



Elaborado por la Federal Trade Commision (FTC) y elDepartment of lustice (DOl de los
Estados Unidos de América y expuesto por la Licda. Motly Askin, Representante de
tal Federación. En el cual se habló respecto a la Política de Competencia: Aplicación
y Promoción de la Ley; El acceso Físico y Económico de Alimentos y sobre los
Estudios Sectoriales.

Se unieron al evento dos comentaristas: la Licda. Marlene Tobar, Intendenta
Económica de la Superintendencia de Competencia de El salvador y el Lic. Arturo
Ochoa, Director Técnico Interino, Comisión para la Defensa y Promoción de la
Competencia de Honduras. Los mismos hicieron ver algunos problemas
idenüficados referentes a Sistemas regulatorios que incorporan barreras, conductas
anticompetiüvas, capacidad de la Implementación de la política de competencia.

"Estudios de los países centroamericanos en el sector alimenticio,,

o Por parte de El salvador, la Intendencia Económica de la
superintendencia de competencia, compartió su "Estudio de
condiciones de competencia en Supermercados," El estudio consistía en
identificar las prácticas comerciales u otros aspectos relacionados con el
poder de compra o con la posición dominante de agentes de |a
distribución minorista de productos de consumo periódico (pcp).

o Por Parte de Nicaragua, eI Lic. Luis Humberto Guzmán, Presidente del
Instituto Nacional de Promoción de la Competencia, dictó el "Informe del
impacto de los supermercados en pulperías de Managua". se
desarrollaron las Estrategias de Competencia, con sus respectivas
recomendaciones.

' Por parte del Lic. Pedro Páez, Presidente del Instituto Nacional de
Promoción de la Competencia - NicaÍagua, ofreció su presentación vía
Skype con título "Manual de Buenas Prácticas del Sector Supermercados
y Proveedores".

Resultado (valor agregado en el desempeño de su cargo): La decisión de continuar
leciendo a la RECAC )¡ continuar trabaiando en las iniciativas ya plasmadas en
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Comentario sobre el informe: Firma del Fiscali zador:

Observación: Cuando la modalidad esté relacionada con una capacitación deberá
adjuntar copia del certificado que otorga al organismo respecüvo.
Fundamento Legal: Articulo 264 de la ley No. 36 del2 diciembre del2074,,por la
cual se dicta el Presupuesto General del Estado paralaVigencia Fiscal 2015,,.


